CONFLICTO DE INTERESES

Cada empleado de Northrop Grumman ocupa un cargo digno de confianza.  Los empleados deben están particularmente alertas a toda situación como los conflictos de intereses que puedan socavar esa confianza y despertar dudas sobre su imparcialidad o bien cuestionar la buena fe de sus actos o decisiones.  

Por conflicto de intereses se entiende una situación en la que existe o parece existir un enfrentamiento entre el interés privado del empleado y sus obligaciones, proceder y lealtad con respecto a la compañía. 

A continuación se indican algunos conflictos reales o futuros que los empleados deberán evitar.

· El empleado es empleado, funcionario o director de una compañía que lleva a cabo operaciones comerciales con Northrop Grumman, sus subsidiarias o filiales, o bien está en proceso de hacerlo.

· El empleado es titular, directa o indirectamente, de una participación financiera sustancial en un proveedor o futuro proveedor.

· El empleado recibió, directa o indirectamente, de un proveedor o futuro proveedor uno de los siguientes servicios por valor de más de 9 euros:

· Viaje o atenciones;

· Obsequios, gratificaciones u otros elementos de valor;

· Servicios gratuitos o descontados o bien el uso gratuito o descontado de instalaciones que no se ofrecen al público en general;

· Remuneración, comisiones, cargos, servicios, honorarios o pagos en efectivo de cualquier índole.

· El empleado tiene una relación de deudor y acreedor con un proveedor o futuro proveedor.

· El empleado ha divulgado, directa o indirectamente, a personas no autorizadas, asuntos de propiedad privada de la compañía o ha destinado dicha información de propiedad privada a promover su propio negocio o sus intereses personales.

En la medida de lo posible, el empleado debe cerciorarse de que sus familiares no estén dedicados a las actividades indicadas anteriormente.

No deberá considerarse que la lista anterior es completa.  Cuando surja algún interrogante sobre este asunto, los empleados deberán tratar con su supervisor o con el funcionario de conducta comercial toda situación que dé lugar a un conflicto de intereses real o percibido o bien toda otra participación o acuerdo que incumpla las Normas de Conducta Comercial.

Todos somos responsables de nuestras acciones y decisiones.  Arriesgarse a violar los Valores y Normas de Conducta Comercial ofreciendo o recibiendo comisiones clandestinas, gratificaciones o sobornos a cambio de un tratamiento favorable repercute negativamente no sólo en el empleado, sino en toda la compañía. Además, esta conducta está prohibida por la política de la compañía y, por lo general, por la legislación local. Los empleados deben demostrar que procedemos con arreglo a los valores, que seguimos la letra y el espíritu de las Normas de Conducta Comercial y que actuamos con honestidad e imparcialidad en todos los tratos comerciales.

Le agradecemos su dedicación a actuar con rectitud.  La reputación de la compañía, al igual que la suya, depende de ello.

